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OFICIO Nº 001-2026 -PR 

Señor 
FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO 
Primer Vicepresidente 
Encargado de la Presidencia del Congreso de la República 
Presente.-

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que fortalece la capacidad 
operativa y administrativa de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria (SUNAT) a través de la gestión de recursos humanos. Al respecto, consideramos 
conveniente observarla por lo siguiente 1:

De la Autógrafa de Ley 

1. La Autógrafa de Ley cuenta con la siguiente fórmula legal:

"Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto establecer medidas para fortalecer la capacidad operativa y 
administrativa de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNA T), en el marco de sus competencias legales, a través de la gestión de recursos humanos, 
con el fin de implementar y garantizar la fiscalización, el control y la trazabilidad del transporte y 
comercialización de insumos químicos, explosivos y materiales relacionados, equipos y 
maquinatias que puedan ser utilizados en actividades de minería ilegal; así como, contribuir a la 
lucha contra la evasión y efusión tributaria, la facilitación del comercio exterior, la ampliación de la 
base tributaria y el crecimiento sostenido de la recaudación fiscal. 

Artículo 2. Medidas en materia de gestión de recursos humanos 
2.1. La SUNAT, en su condición de organismo técnico especializado, y sus trabajadores se rigen 

por el régimen laboral de la actividad privada y no están comprendidos dentro del alcance de 
las normas que regulan la gestión de recursos humanos del servicio civil. 

2.2. La SUNAT aprueba, mediante resolución de superintendencia nacional, su política de gestión 
de recursos humanos, en el marco de las normas del régimen laboral de la actividad privada, 
observando lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1666, Decreto Legislativo Marco de la 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público, así como las disposiciones 
sobre austeridad y sostenibilidad fiscal contenidas en las leyes anuales de presupuesto. 

Artículo 3. Adecuación progresiva de los trabajadores contratados bajo el régimen del 
Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios 
3. 1. La SUNA T adecúa, de manera progresiva, a lo dispuesto en el párrafo 2.1 del artículo 2, a

sus trabajadores contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, Decreto 
Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, que, 
a la entrada en vigor de la presente ley, tengan la condición de indeterminados y un tiempo 
de servicios mínimo de tres años continuos en esta condición en la entidad. 

1 Sobre la base del Informe N
º 

0364-2025-EF/46.01. 

Comisión de Economía
Proy. 11511
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